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Of,c,o No. A SEAIUGI/DGCEE =lC/134312013 
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Protección A mbiental e Integración de Proyectos, Subdirección 

de Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección Ambiental 
Blvd. Adolfo Ruiz Cortínez (Edif. Pirámide), Núm. Ext. 1202, Núm. lnt. Piso 9 
Ala "A", Col. J:raccionamiento Oropeza, C.P. 86030, Villahermosa Tabasco 
T eléfono: 993 310 6262, Ext. 21705 

Correo electrónico: manuel.graniel@pemex.com; gabriel.angel.alonzo@pemex.com 
PRESENTE 

Trámite: ASEA-00-013-8 /Propuesta de remediacion de si tios contaminado¡; 

por pasivo ambiental o .i ra .¡,cciv idªdes del Sector Hid rocs:irburosi. 

Bitácora: 09/J2A0274/0S/23 

Folio: 0 120492/07/23 

Con referencia al escr ito PEP-DG·SSSTPA-GSPSSPAIP-760-2023 de fecha 19 de mayo de 2023. recibido en el 
Area de Atención al Regulado (en lo sucesivo AAR) de la Agencia Naciona l de Seguddad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo AGENCIA) el 23 de mayo cel mismo 
ano y turnaoo el m ismo d Ia a la Di rección General d e Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales (en lo sucesivo DGGEERC}. a través del cual el C. Manuel Graniel Peralta. en su ca racter de 
Suplente por Ausencia del Gerent.e del Sistema Pemex Seguridad. Salud y Protección Ambiental e Im:egracion 
de Proyectos de PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN (en lo sucesivo el REGULADO), ingresó la Propuesta 
de P.emediacion Modalidad B. Pasivo .A.mbiental (SEMARNAT-07-035-8) del sitio denominado "PRESA DE 
DECANTACIÓN DEL POZO ÍRIDE 5166 E ÍRIDE 166B" (en lo sucesivo el SITIO). ubicado dentro del Act ivo de 
Producción Samaria-Luna en la colonia Santa Isabel. ej ido Gregorio Méndez, Cu nduacán, Tabasco. con un área 

- .. • • •• •• ■-■ •- .: -• • lSQ Dat um WGS84) ■ 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribuc1on de la AGENCIA autorizar las propuestas de remediación de sitios contaminados y la 
liberación de estos al término d e la ejecución del programa de rem ediación correspondiente. con 
iundarnento en los articulas So .. fracciór, XVIII y 7o., fracción ,V de la LGy de la Agencia Nacional d e 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente d.?I Secto r Hidrocarbu ro;;. 

11. Que es facultao de la DGGEERC adscrita a la Unidad d e Gestión Industrial. eva luar los programas y 

propuestas d e remediación de sit ios contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso. aprobarlas, 
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conforme se establece en los artículos 4o., frac::1on XV, 12, fracc1on l. Ir1ciso 1). 25, fraccion VII del Reglamento 
Interior de la Agencia I\Jacional de Seguridad lnaustrial y de P,otec::ión al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que, el 23 de mayo de 2023 el REGULADO ingresó a la AGENCIA, el escrito PEP-DC-SSSTPA-CSPSSPAIP-
760-2023 de fecha 19 de mayo de 2023, registrado con numero de Bitácora 09/J2A0274/05/23, mediante 
el cual manifesto que el motivo de la petición corresponde a la presencia de loaos de perforación los cuales 
fueron vert dos en la presa de desperdicios 

IV. Que. el 19 de Junio de 2023, esta DCCEE~C solicitó mediante oficio ASEA/UCI/DCGEERC/0920/2023, 
informac1on adicional otorgando un plazo de 27 días naturales a partir de que surtiera efectos la 
notificación de este, para presentarla 

v. Que el 30 de Junio de 2023, se notificó de manera electronica el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0920/2023 
con fecha 19 de jL1nio de 2023, emitido por la DGGEERC al c. Manuel Graniel Peralta. 

VI. Que, el 21 de Julio de 2023, se recibió en el AAR de la AGENCIA el escrito PEP-OG-SSSTPA-GSPSSPAIP-
1162-2023 de fecha 20 de julio del mismo ano. mediante el cual el RECULADO presentó en t iempo y forma 
la informac1on requerida en el of1c10 No ASEA/UGI/DGGEERC/0920/2023 con fecha 19 de junio de 2023. 

VII. Que, el REGULADO manifestó que, en el SITIO, no existen cuerpos de agua, por lo que no fue necesario 
avisar a la autoridad del agua (CONAGUA). 

VIII. Que, el REGULADO presentó la invescigac1ón histórica del SITIO, en el que se describen las actividades 
causantes de los danos ambientales, los sucesos que conduJeron a la contamInacion del suelo, las 
condiciones geohid rológ1cas que preva lecieron en el sitio, asI como la relacion de quienes hubiesen sido 
los poseedores del predio y el uso que haya tenido. 

IX. Que el REGULADO p resentó resultados del muestreo de suelo para la caracterización del SITIO que se 
llevó a cabo el d Ia 14 de diciembre de 2021 e l cual estuvo a cargo del laboratorio Sistemas de Ingeniería 
Ambiental S.A. de c.v. con número de acred1t acIon R-0029-004/09. de fecha 20 de febrero de 2009 y fecha 
de actual izacron de 79 de agosto de 2021. con numero de referenciél 21LP1817, as1 como numero de 
aprobac Ion PFºA-APR-LP-RS-015-AMRS/2020. de fecha 20 de noviembre de 2020 vigentes durante la 
reallzacion del m uestreo del dia 14 de diciembre de 2021. cuyos resultados presentados indican oue se 
realizaron 17 muestras inclu idas 2 muestras duplicadas, a diferentes profundidades, de las cuales se 
anal izaron los Hidrocarburos Fracción Lige,a, Hidrocarburos Fracción Media, Hidrocarburos Fraccion 
Pesada. BTEX y HAP s. 

X. Que el REGULADO designó como Responsable Técnico a la empresa RESPUESTA TECNOLÓGICA, S.A. DE 
C.V. de conformidad con el artículo 137. fracción II del Reglamento de la Ley General para la Prevenc1on y 
GestIon Integral de los Residuos El Responsable Técnico cuenta con la Autorizacion para el tratamient o de 
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suelos contaminados No. ASEA-ATT-SCH-0078-2020, otorgada por la DGGEERC, mediante oficio No. 
ASEA/UGI/ DGGEERC/0158/2020 de fecha 07 de febrero de 2020. con vigencia de 10 años. 

XI. Que. el REGULADO manifesto que el uso futuro del SITIO seguirá siendo uso de suelo Industrial. 

XII. Que. del analisis realizado por esta DGGEERC a la documentación presentada por el REGULADO. respecto 
a los result:ados obtenidos del estudio de caracterización del SITIO, se identificó que: 

• De los resultados obtenidos para Hidrocarburos Fracción Media, 01 muestra excede los Limites 
Máximos Permisibles (LMP) (P4M1-0S0-280) que establece la NOM-138-SEMARNAT/ SSA1·2012 para 
este contaminante. 

• El sitio contaminado se ubica en las coordenadas UTM (cuadrante lSQ Datum WGS84) 

• Se estima que el area de suelo contaminado es de 280.39 m~. 
• Se est ima que el volumen total de suelo contaminado es de 644.90 m3. 

• La p rofundidad maxima a la que se encuentra el coma m i nant e es 280 m. 

XIII. Que el RECULADO presentó anee esta DGGEERC, la Propuesta de Aemediación mediante la técnica de 
Oxidación Química a un lado del Sitio Contaminado, la cual contempla las acciones que a continuación 

se describen y las cuales se autorizaron mediante el oficio No. ASEA-ATT-SCH-0078-2020 de fecha 07 de 

febrero de 2020. perteneciente a la empresa RESPUESTA TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V.: 

Se procederá al corre de lo moleza y aroustos no leñosos y su depósito a un costado def óreo o rescouror 

lgvolmence se procederá o reofizor un sondeo y bolizomiento del área poro determinar lo ubicación y 
profundidad de los líneos exisrentes. 

Se realizara chopodeo de lo maleza presente del 6rea o resrouror con herromienro manual. sin destruir Jo 

vegeroción norurof o cortar. arrancar, derribar o talor árboles. 

Se colocaro el moreno/ proaucro del chapodeo con hidrocarburos a un cosrado del órea o restouror. sobre 
materiales o/ásricos impermeobies paro ev,ror la conrom1riación del suelo con hidrocarburos; oseguróndase 
de aue los lixiviados se cono ficen de moriero comrolada hocio un sis remo de caprocion. 

Se procederó al retiro del moterial vegetal no canraminodo con hidrocarburos producto del chopodeo ol 
oosurero municipal mós cercano. siendo nuestro responsobilidod cualquier reclamación si se deposiro en 
uno propiedad part,culor y/o corn,no 

Se realizara 10 corgc, transporte e fncorporoción del mocerío/ vegerol resultante del chapodeo que presente 
imoregnoción de hidrocarburos, paro su rrotomienro. 

Se realizará Jo delimitacion del óreo de rrobojo con cinto de material plósc:co prevencivo y bolizos, locolizocíón 

y senolizoción de duetos y/o líneos con 10 finolidod de conocer su ubicación y su profundidad y a;, poder 
identificar oreas de riesgo (principalmente respecto o lo ucilizoc1ón de moquinorio pesado). De igual manero 
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~e rewor ~odo ,o c.,.1ata,,o metól,co s, ex,sciet0 en el arco o 1e5tourar, 111clu>endo :romos de cube110 fuera de 
operación depo!:.itondola <i:n un oreo onexo paro Su posrenor recuperoc1ón. 

Se consrruiró uno o más ce/dos de rrorom;enro de lo sigwenre ,r,onero 

Con d,mens,ones Cie 35 x 770 merro:. 
Con uno .oendience suficrenre ooro ooder -::o,orm los lixlVládos generados durante el proceso 
Lo oose de lo celaa se cons.:ru,ró con uno ... apode orci/10 de 030 m de espeso, compoctodo oor Jo menos 
ot 80% de lo prueba proctor o de lo prueoo de cornpoctoc,on A4SHTO estando, 
Sobre lo bose de arr;:110 compaccoda se coloco1a uno geomernbrono de pol,etrleno de o/ta den5idod 
con esoesor oe 40 m1/ésrmas de pu19ada (1mm ;:ie esoesor J. 
S¿ consrru1rá un carcomo poro lo caotocIon de /1xiv1odos con cococidod suf1c,eme poro coprar los 
escurrimientos que se generen durante e/ proceso de cra~om ento. este córcarr.o será cubierto con 
membrono ae polleciieno de o/ro densidad. 
El bordo per,meuol de la celda nt.. CJebe,o exced1?• una 0111.110 de 1 50 m y escoro cubie, to de poliet,leno 
de OICO densidaa 

En cosa de que los octtVJdades de uorom,enro IT::qureron del uso, dentro de lo celda. de moqu,norI0 
{!etroe,,·cavodoros. bulldozer, .rectores etc) se colocara sobr-:: la geornembrono una copa de arcilla de 
O 20 m de espesorcompcctado por lo menos ol 80 ele fo pruebo proccor de fo prueoo de compoccoc•ón 
AASHTO esró11dor 
Se e.~troe y tronst1eIe el suelo o moreno/ contaminado o lo ceIdo Cie tr'Jto.-n,ento. 
El suelo o moter10/ concam,nodo se nomogene•zo .::on rr.oaumona pesodo y se exr ,ende .. oore Jo celr:Jo 
ae cratorn•enco 

Pr&po1oc1ón de 1a suspension oguo-01</o'cmre 

Poro lo prepo,oc,on de lo soluc,on se d1lu_11e I parre de pero.v,do de :"drogerio ¡1-;2021 al 50. por 30 portes de 
ogua y se reau,ere de 77 lrtros de soluc,on por cada metro cubrco ae moreno/ conrommadc, por lo que po,o 
el roro/ de material o troror se ocuooró 514.97 l,rros de H2O2 o/ SO poro preparar 15 96 mee ros cúbicos oe 
solución o;,;,danre. dicho soiuc,on se opiico de 0Cé1erdo o lo sena!odo en el al pion de monitoreo. que se 
:ruestro mas odi:lonte 

P,Jra el crororn,ento; 

Previo 01 111,,::10 Cíe/ rrorom,eriro, se reolizoron los med1c1on':'!s de lo~ ooromerros pH zernpero~uro, 

hurnedod 
• Se r.,pl1coro med,onre aspers16ri una suspension de ogua-ox1donte (Derox,do de Hidroge,;o¡ sobre el 

suelo o mocer•ol en uacamíenco hosro que e1 rn-:ice,,ol quer:Je comple1omente humedecido, 
hon,ogene,zondo (mediame e1 errpleo de moouinario) s.mu1rf.Jneomenre, o fin de favorecer lo reocc,on 
deO'<ldOCIÓn 

• Lo oplicoc:on de lo suspemsIon oe 091.10 oxidante se realizara d-= morera conunuo dwon~-" rodo el 
proceso de rioram,enro hosra o/con:!or /os niveles de l1mp1e:!o requeridos. 
Du1ante et proceso d<:: uo:omiento se rr>oniroreor /os po•ómetros pH humedod remperocuro 
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Se reolizoró de manero periodico Jo homogeneizocion o fin de conservar /os condiciones ópcimos de 
oireodón evitando lo generación de lixiviados. hosco o!conzor los niveles de limpieza requeridos poro lo 
cual se moniroreorón los nive1es de hidrocarburos con equipo de campo (PerroFlag). 
Durante el proceso de tratamiento se manrendro la humedad óptimo de los suelos o material 
sernejonre o suelo evitando to generación de lixiviados. 
Con onolizodor de campo de hidrocarburos se realizará el moniroreo de los concemraciones de 
hidrocarburos presentes en lo mezclo con oose en los resultados obtenidos se evolúa si se requiere o no 
un nuevo ciclo de aplicocion de insumos. 

• El proceso se reoice nas:o alcanzor los niveles de limpieza esroblecidos en lo normotlvidod aplicable en 
io moreria. 

• 5i los volares de hidrocarburos onolizodos se enc1.1enrron denrro de tos oprobodos por lo oucondod 
correspondiente se considero cor¡c/uido el rracomien;o y se procede ol muesrreo fino/ comprobocorio o 
troves de un /aborocorio ocred,todo por lo EMAy aprobado por lo PROFEPA. 
La como de muesrros y los dererminaciones anal,ticos de los parámetros se realizará de acuerdo a lo 

establecido en lo normorividod aplicable y conforme o lo propuesto de remedioción que o/ efecto se 
apruebe. 

• Terminado el troromiemo. el suelo limpio será reincoroorado a 'o 20no de excavación o podro disponerse 
en un sitio autorizado por lo autoridad competenre. Cabe mencionar que onces de regresar el suelo a 
su lugor de origen se le debera oplicor Nutrientes. así como materia orgánico disoonible en lo regrón 
(sin exceder el 6% del volumen toral de suelo/. 

• La geomembrano se podrá reutilizar. sin comofYlinonre. poro orros rrotomientoso enviarlo o disposic ión 
fino!. 

Los parámetros por mcniroreor son pH. remperawro y humedad. 

El pH deberá ser de 6 o 12 U pH. medido con pH-merro. 
Lo temperotura deoeró ser de 75 o 30 ·e, medido con termometro. 
Lo Humedad debero ser de 20 - 70' medido con higrómecro. 
Lo aireación, es consronte con ayudo de moouinorio. poro eviror lo gerieroc,ón de lixiviodos y obtener lo 
moyo, homogenizoción del morería/ e troror. 

Durante el troromienco de oxidocion química se implemenroró el uso oe lo bitácora de remediación y junto 
con el pion de monitoreo, se noró e/ reg,scro de los avonces de la remedioc,on, una vez que el monicoreo orro;e 
concentraciones por debajo de /os límires establecidos en la normativida d. se notificará o la coordinación de 
Pemex poro solicitare/ muesrreo fino/ comprobatorio y hacer los invirociones correspondienres o lo autoridad 
competente. 

0 oro el muesrreo fino! comprobowno tonco del sitio remediado /toso de excovoción) como del material 
rratodo en celda, se soliciraró lo presencio de un inspeccor de Jo delegación es ro col de lo PROFEPA y/o ASEA 
poro que ovo/e el muestreo, confirme que /o remedioción ho llegado a su fin y que las concenrroóones de 
hidrocarburos es,ón por debojo efe los límites moximos perrnisioies que morco 1a normatividod vigerite. 

Pion oe desalojo de los resid1.1os peligrosos presentes en el sitio en el coso de pasivos ambientales Los residuos 
peligrosos como estopas impregnados de aceite. tropos utilizados poro lo limpieza, boros. guonres, filtros. 
bolsos de polierileno. liner. overoles, impregnados de aceite. ecc. se closificorón y segregorón en funcion de su 
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comporibilidocJ y grupos of,nes, en conte'ledores pletKJrr.ente 1denr,fcooos, se des,inoro y ocond1cionoró un 
s,uo cerceno o: lugar de trabo¡o poro olmacenor remporalmenre los rF:s1di.:os oe11grosos boJo condiciones que 
prevergon su d1spers1ón, cor,taminoc,ón de1 rnedio ambiente exp:os1ones incendios fugas, derrames y el 
ut.•n,po que dure el proceso de remed1ac1ón poro su poscenor reco•eccíon y en vio o d1spos:ciori o t1otom:emo 
fino/ 

Lo recoloccíon y tron:;;porte de: los resid<.;OS peligrosos esio,o o c01go de llllU empresa auwrizodo ante la 
'5E,'v1AQNATy SCT. lo empresa outor,zodo conf,noro o t1otoro los re-s,tiuos peligrosos en los s,t10,, o restaurar. 

En el a/mocenomíenco rernporol poro residuos so1ictos urbanos se d,;,s,,r:oro _¡ ocondlc,onoro un sitio cercono 
o/ /:.,gar de trabajo paro seqregar y olmocenar cempero1()'")enre esros , .. s/rn,os. con el propos,to ,1,, preveni, su 
d,soersión lo contaminoc1ón del medio ambiente. el desonollc de rouna 11oc,vo e, ,rigreso de animolesy un 
r1empc- promedie, de codo rercerd'o para su recoleccóny transporte e, basurero rnunic,pOi 

los re,.oonsables de ,a recolección de los residuos sólidos urbo,...o; esra,·an a cargo de emo, esos vuto, ,zodos. 
1,:i cual rec-:::i!ecrara. rronsportoró .l, dis_cond, ó de los 1es1duos sol;dos urbanos en lugares curo, izados. 

XIV. Que el REGULADO presento ante esta DGGEERC. el Plan de Muestreo Final Comprobatorio dentro de la 
Propuesta de Remeciac16n para el SITIO. el cual se describe a continuacion. 

';;;SWbiecer io metoctotog,a que se err¡,01eoró en lo roma etique,ooo y rrcnsporte de muescros reoresento,,vos 
del sir,o (foso de excavoc1ori) Preso de D~cor.tocion de: Pozc /ride 5166 e fride 7668. os, como del mater•a/ 
•rotooo en celda. de 'al monero que e: través ue su posrerior de,errr:inoc,on onaht1ca, perm,to oecern,inor s; 
se han ok:.onzodo los limites mox,mos oerrn,sib/es e.-.;cc1b!ec,oos '" 10 NOM-738-SEMRNA TISSA 1·2012 Limites 
,no,imos pe1rr1s1bfes de h,d,ocorburoz en sueloz_v 1,neorr.ier ros poro e' 1nuest1eo r::n 1-.i corocterizoc,ón y 
e<;pPc1;icoc1one.~ poro lo remed,oc,on ' 

Mediante un P<;Wdio de carocteri7ac1on dr:- la Pr~sc dr, Oecantoc,ón del pozo 1r,de 51 66 e fr•de ,668. se 
determmo que lo supedicie total contam,nodo fue de 280 -;¡9 m y con un volumen d-2 motenol contaminado 
de 64,!..90 rr ' 

Tipo de muestra rruesrras simples 

Método bajo el cual se diseñó el plan de muestreo: oe ocue,oo con 1as cons•deroc,or,es de lo NOM-138-
SEf.,./AQNAT/SSA 1-2012. el muestreo sero diflg1dc debido o Que s,;, t..uenw con 1nformoc1ón prev•a del si,:io y lo 
cual se presenta en el estudio de cwocter:zoción 

Tipo de muestreo: se ool1co el muestreo sistemórico. ya que paro e' sic,o (foso de excovacion1. se elige el 

pr ·,, ;e1 punro oe muesrreo ;obre el penrnetro del poilgono y lo ub,coc,ón de: resco de los puntos se determino 
en oo.:,e o d1:,1011cios eouidisronces. 

De acuerdo o io guia téu 11co de: orientocion poro lu planeación y reol1zocton de muestreos tino/es 
comprobororios de lo SE:MARNA T > en base o los oocos obcen,dos de lo co10crer,::oc,on, se dererm,no que ta 
foc;;a de excavación del po1,gono es megu/o• y el área c-::,ta/ ofeccodo es ele 280.39 m ::- ,oor le que poro el 
muestreo en poreo se tomoró 1 muestra cado 75 rn, poro;;,/ mu;,;:•srr;;o ;;n íondo .;;e considero cornor 2 mue su as, 

SOul,;>v;; rd Adolfo Ruiz C?l'tlfl>;;·S 4209. Jardme:; •>n la Mont,, '1¡¡ 142'0, c,uc.ad ciE• -~~XICO. 
Tc_, féf ono: SS 91 26 01 00 w ,w,.q0b.n,x}:1sca 

~~<-} ír.~~~~~~f~l~'c¿_c.l(:,,~~\~~~~<'~f~~~~•~~'f/c'~CE.'tl~~\\\\\ 
N,n :ll'c:... '<.-~ fu ~-.......----- r:'."~~-"::.~N::- r(. "~ -<,-~t\., ~-........~~~~ """'"r: 
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Coordenadas de ubicación del proyecto (Información Reservada). 
Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP 
y 113 fracción I de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genera l de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Ofic,::, N:i. ASEAiUGI/DGGEEQC.' 348/2023 

Ctudao <Je • ... 1.;;uco, a 2.e de d ClO .. tO d": 2?23 

debido o q1.:e es un áreo menor o 7000 m·': c:Jmo medido de oseguromienw de calidad se tomará 7 muesrra 
duplicado por coda 10 muesrras. Paro lo profundidad de los muesrras en sirio se consideró tomarlos a 30 cm. 

NÚMERO DE MUESTRAS EN EL SITIO {FOSA DE EXCAVACIÓN) 

IDENTIFICAOÓN PRESA DE DECANTACIÓN DIL POZO ÍRIDE 516-6 E ÍRIDE 1668 

DELPOUGONO PROFUN- NÚMERO TOTAL PUNTOS DE 
PAREO FONDO DUPLICADO 

DIDAD DE"MUESTRA MUESTREO TOTALES 

Polígono 1 s 2 1 30 cm 8 7 

A concinuación. se muesrrd la identificación de /os muesrros y ubicación preliminar de tos puntos de 
'T1Uestreo. por to oue uno vez que se realice el muestreo r7ncl comprobatorio en sirio, los coordenados podrían 

variar debido a ros condiciones fino/es del terreno. 
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Coordenadas de ubicación del proyecto (Información Reservada). 
Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 
fracción I de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Di rección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/U0I/DGGEE~Cil348/2023 

Ciudad J(.. Me).iCO. a 2S ti.a ogo ... tc d-! 202l 

Cobe mencionor que se tomoro uno muestro tesrigo de suelo no contominodo en la zona de estudio. poro 

determinar pH y Humedad 

DESCRIPCION DE LA TECNICA DE MUESTREO 

- Primero se determinoró lo ubicación exacta del sirio a muestrear con ayudo del GPS . 
. Se romarón fotogrofíos del s,rio y de les rrobojos efecwodos. 
• Poro lo romo de muestras se perforaron con ayudo de Hond Au9er (tipo de perforación; manual) y la 
muestro se rommo direuurnente del Hand Auge resto con ayudo de un cucharon amoos de acero inoxidable. 
Una vez recolectada lo muestra el equipo se lavo para lo recolección de una nuevo muestra. 
• Las muesrros serón envosodos en frascos de 725 mi previamente eriquetodos. Poro lo fracción ligero y BTEX. 
to muesrro se tomoró en un rec,piente independiente. 
• Uno vez tomado la muescro se colocoró el sello de seguridad. 
• Todos los muestras serán preservodas en hielo aproximadamenre a 4ºC, hosco su recepción en el 

la boro rorio. 

Duronre el muestreo se urilizaró equipo y los moterioles percinenres, por lo que se deben cubrir los 
necesidades que se presenren duronr;; Jo romo de muesrras. como lo profundidad. corocterísricos del suelo y 
el volumen de muesrro a colector. Los inscrumentos de muestreo serón descontaminados entre el período de 
coda uno de las muestras poro evitar conrommación cruzada. A veces cuando se emplean cucha ros es más 
fócil urilizar un instrumento paro codo muesrro y después desconrominorlos en el laborororio. 

• Eliminar fisicomenre lo torolidod de los residuos de Jo mLestra anrerior. 
• Lavar con aguo y jabón con friccionen los sitios en donde se sospeche o seo evidente que existen residuos 

ooheridos hosro e/iminorlos. 
- Enjuogor repetidamente el dispositivo oaro eliminar Jo roraHdad del lavado con jobón. 
• Dejar escurrir y si el contominonte que se cuonCirico en lo muestro es orgánico, enjuogor con hexono por Jo 

menos eres veces. 
• Dejar secar ol ambienre y enjuagar nue·✓omenre cor> 091.10 corriente. 
· Enjuogor con 091.10 desrilodo y dejar escurrir 
. Todos los residuos derivados del /ovado de moreriol o equipo se co/ectorcn en uno bolso poro ser entregados 

ol clienre. 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Ext racción 

de Recursos Convencionales 
Of1c o N;;, ~s~i:. '1 IG 'Oi";GEE:;,c1\'.-'t8.'"'027-

:, J(.i;J J~I )t;--.. ..... ..1 2b d"- J ;1U-:u t1· -~ ... ., 

TIPOS DE RECIPIENTES, IDENT!í=ICAC/ON, PRESERVACIÓN 'r' TPANSDOPTE DE MUESTRAS 

• Frascos color ambor de vídno con topo y sello de tenon, de boco ancho de 250 mi, herme,1co. resist¿nte y 
que permito un fócil etiquetado 
• Cartucho con cont1oropa o sello' cie PTí=E 
• Vial co/01 ambor con topo de boquelíto de 40 m1 

Los muestras se eciqueto10n senolóndose la profundidad numero de •nuestro. fecha y hora de recolección. 
punto de rn,Rstreo. nombre de la empresa. nombre del S1gnara110 que lo realizo y número o clave un1ca 
(mismo que aparezca en el se/lo¡ Poro esto se ut,hzorón los etiqueros que serón proporc,onoaos por el 

Laboratorio 4c.reditado. Después de qtJe lo muesrro seo transferido ol 1ec1p1er,te adecuado, ésce se sellará 
hermet1comente oara oreven,r lo perdido de componenres volortles y ooro ev,ro, 10 posible oxiaoc1on al 
contac10 con el aire. los froscos se conservarán en hiel eros con hrelo o uno rerrperotura oorox1modo de 4 "C 
s,n exceder el tiempo móx,mo oe conser~·ac1ón de 14 dios como mox•mo con referencia a la fecha de 
muestreo. Todas los mues eros se tronsoorrorón vio oereo y/e, rerrestre o/ 10borotor,o ocredrrodo en uno h1elero 
o una terriperorura oprox1modo de 4 ºC. ur1/•zando h;elo poro este propósiw. A su llegado al lobo,otor¡o se Je 
doro erirroda y se manrendran en refrigerac,ón a 4 'C 11osto el momF.:nto de su procesamiemo. el cual no 
deberá exceder lo esroblec,do er- lo Tablo 5 de la NOM-138-SEMAPNAT/SS.41 -2072. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

, Todo el oersonol que asisto o/ sIC10 ae muestreo deoero usor el equipo de prorecc•on yabse-vor los rnedldas 
de seguridad y reglas básicas cte segwidoo de coo·a s,uo que se v,sire. 
Se acordona,d el sitio del muestreo 

• Las ,,.,.,uesrras a tomar siempre seran srmpies {el moteri'o! de io muestro sera colectado en un so10 punto de 
muestreo) 

• Se deben romo• rnediCias especiales po,o evitar 1o perdido oe hidrocarburos volátiles y lo conrominac,on 
CIUZada . 

• No se utt/1zoror1 eqwpos con motores o e;.plosión 

• Durante lo perforooon oaro 10 obtención de muestras de suelo no se debe ocasione, lo contaminación d1= 
ocu,feros o oorc1ones de suelo .l1mp1as. 
• No se deberán inge," ol1mentos y bebidos duran re el n,uesrreo 

• Se realizará lo l!mpiezo del equ,po utilizado. durame cada muestreo 
• Se depositaron los residuos del rnuesrreo en un contenedor paro no conrornmor el suelo 

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUES/REO INCLU'r'ENOO LA CADENA DE CUSTODIA 

• Para evir.or contommac1ón cruzado, se oplícoron los procedimientos de ltmp1eza de cado uno de los equipos 
de muestreo en,'e codo una de los tomas o'e muestra 

• En general los contenedores d e los muestras se sellaron de manero inmedioro cuondo la muestro es 
tomado. el espacio 11oc10 debe 'Yl1nim1zorse y lo muestra debe :::er ro::ft ige,odo •·an oronro como seo posible 

l:louleva,d Adolfo Rull Cortin¡_,,; 420~,. Jc1ra:nes e:n la Montaí\<1, 1.~i10, C,udad de Mex,co. 
c1éfono· 'iS Sl 26 01 00 WW"N.qob.m)(/a.-..,a 

~t;.<-~/J C"" '\."-..,,~'~;IV~~t.l1{_~\W◊~~fr,i½~<;;_'S ~'Ñ:fffl~~c.l~~~~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Di rección General de Gestión de Exploración y Ext racción 

de Recur:;os Convencionales 
Ofic o No. ASEA/UGI/DCGEERC11348/2023 

CIJdé::.1 dE M~);iCO. :.i 2:3 de tJgo~tc d··. 2023 

La refrigeración debe mancenerse o 4 ºC hasra su análisis y los muestras deben ser analizados wn pronto 
como sea posible. Esto operación se I/evoró o cabo coda vez que se realice muestreo. 
• Limpieza del eqtJipo de mue:;treo en cado tomo de muestro 
• Se deberá contar con lo presencio del Responso ble Técnico. Representonre de PEMEX y el persono/ de ASEA 
y/o PRO¡::EPA, con e l fin de corroborar y validar lo correcto aplicación de los procedimienros tecnicos para el 
desarrollo del proceso de muestreo 
. Se presenten cadenas de custodio origino/es paro todos los muestra tomada y que estos sean llenados y 
firmados por signatarios autorizados. 
• Una vez rerminado el muesrreo. se firmoró la codena de custodio por rodos los presences del evento. lo cual 
ser✓ira poro realizar los o no raciones y observaciones pertinentes en ello. 
· El muesrreo debe ser reolizodo por signotorio(s) ocred,todo(s) ante lo t;MA. 
· El Loborocorio debe de ser acreditado por lo EMAy ar::;robodo por la PROFEPA. 
. Qué se come uno muestro duplicado por coda diez obrenidos . 
. Presenroción de un repone de laboratorio origino/ firmado por signorario autorizado. que los análisis 
ouímicos se realicen en laboratorios acreditados ante EMA y aprobados por PRO¡::f PA 
• Por porte del Laboratorio se presenten cromorogramas (espectrogromo) que respalden los resultados 
presentados. 
• Transporte, a lmacenamiento y preservación de los muestras sea descrito y registrado. 
• Manejo de valores merioresol Limite de Detección (LO) en lo tablo de resu/rodos resumidos del MFC 
• Señalarse numericamente los LD's de 10s susranr:ins nnali7ndos. 
• Concentrocion = Umire de dececcion. 
• Ccncentrac,on = Mínimo voIor deteccoCJo. 

LLENADO Y REGISTRO DE LA CADENA DE CUSTODIA 

La codeno de cusrodia es el documenro que ovo/o lo romo de muestra y seboso en los procedimienws oue 
aseguran los carocterísricos originales de los elemenros físicos de lo misma. comenzando d esde lo protección. 
recolección. empoaue. transporte. onólisis. almacenamiento y preservación. Identifico o los responsables en 
cada uno de los erapos. así como tamoién evidencio que los muestras ano/izados son tos m ísmas que se 
recogieron en el sitio de muesrreo. 

En esre documento se debe es.oecificar Por lo menos tos siguientes datos: 

1. Nombre del /aborororio a cargo de /os muesrreosyonálisis. 
2. Datos generales del cécnico responsable. 
3. Sirio de muesueo. - Se deoeró indicor. el nombre con el aue es conocido el lugor. 
4. Identificación de los muestros. 
5. La mocnz de lo muesrro. - En olgunos cosos de especifico el ripo de motriz (suelo. aguo. sedimentos. 
residuos, líquidos. lodos, oceire, oire, filtro) en coso de ser ocro =ipo especificar cuól. 
6. ¡::echo de toma de muestro. - Se debero indicar lo fecho en lo oue fue coleccodo lo muesrro. 
7. Horo. - Se deberó indicar lo hora específico a lo que fue tomado la muestro. 
8. ºorómetros onol;zor - Deberá especificarse /os parámetros analizar y bojo cual método analítico de 

referencio. 
9. Daros del técnico acreditado. - Se deberá poner el nombre del récnico acreditado que 
es responsable de lo tomo de muestra (signatario) ydeoerá firmar al fino/ de lajornodo de trobojo. 

>--
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Coordenadas de ubicación del proyecto (Información Reservada). Información 
protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la 

LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 
•.; HA 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploraclon v Extr~ccion 

de Recursos Convencionales 
Cfcc,rJ '-''-E- 11 ¡o::.:c:EQC-3.+<> r,23 

tl 1.--, 42 .... J\.;. ,,;,¡ _..,_"' _,. .:....3 

1 O. tnd1cacion de si la mu1::suo se rrcmr,ene en .orese' oc;on s1 o ro. 
n Nombre y t,rmo de la perso'1a que- entrego lo fY'Jesrro, os, como ta fecha y 110'0 

12 Daros d>::: rec1b1do en loboroLorio Lo hoja de custodia aeo~ro de conter,er e' nombre ae quien recibe íos 
-r,0estros en ei 1aoorawno. abemos lo techa y nora de recepcion 
73 Tornb,1::n .:.e •r:o,c·oron lo camlcfoCJ ae frascos con muestro q:;e ampo1 o lo cooena de c1.,srod,a. 

4ncxo o lo codena de cu::;coo10 dcbero c1ooororse uf' reg,sr::;;, 'b;taco·o) qwe co•·irengo /05 datos min·mos 
pero pooer 1dent1fica1 el s,ro de muesueo ccn exactirud: coordenado::; con e1 GPS croq111s del s,t,o. posoJe. 

,so de,/ :;uelo. ercétero I o cadPno -/e custodio de /o'; muesrros sera 1/eriooo ;;:n presencio de persono/ dvf 

Qesoonsobfe Técnico DEMEXyde/J.SFA vio PROFEPA 

XV. Que el REGULADO presento el Programa Calendarizado de Actividades a real zar durante la remed iación 

del SITIO en e l que se indica la duración de las actividades, l;;,s cua es constan de 17 SEMANAS NATURALES 
para la apl1cacion de la tecni:::a de Ox1dacion Qu1mica a ur lado del sitio contaminado y para las actividades 

de rcrnediac1ón complementarias, el Muestro ~inal Comprobatorio (MFC) se realizará en la semana ·3 

XVl. Q1...1c en v irtud de que el REGULADO, cumple con los requisitos tecnicos y legales para la Ca1acte11zac1ón de 

Sucios Contaminados con Hidrocarburos y la Propuesta de Remed1ac1cn pa,a el SITIO, esta DGGEERC 
oete1mina que es procedente Aprob:1r la Propuesta de Pemediación Modalioad B. Pasivo Ambiental 

(SEMARNAT-07-035-B), de conformidad con los a1t1-.:ulos 135 y 146 del Reglamente de la Ley Genera l para la 
Prevencion 1 Cesrión nt1291 al de 10s Residuos 

Po lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo:; articules lo., 3o. fracc1on XI, 4o .. So. fracción XVII , 7o., 

fracc1on IV de la Ley de la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Proteccion di Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 68, 69 y 77 de la Ley General pa1a la Prevención y Gestíon Int egral de los Residuos; 4o, 
f1 dcc1or XV y 25, Fracción VII del Reglamento n cer1or de la Agencia Nacional oe Segundad Industrial y de 

P,oteccion a l Medio Ambiente del secror rl1drocarburos. 5 del ~eglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestion megral de los Residuos; la NOM·l38·SEMARNAT/SSA1-2012, esta OGGEERC en el ejercicio 
de sus atribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Se APRUEBA la Propuesta de Remediac1on Modallcrad 8 Pasivo Arnb1ental \SEMARNAT-07-035-

B) presentada por e l RECULADO, que consiste en el tratamiento a 1:ra 1es de la técnica de Oxidación Qu1mica a 

un lado del sitio coma minado denominado "PRESA DE DECANTACIÓN DEL POZO ÍRIDE 5166 E ÍRIDE 16GB" 
ubicado dentro del Activo de Producc1on Samaria-Luna en la colonia Santa Isabel 

Cunduacan .,.abasco con cooraenadas UTM (cuadranre lSQ Datum WGS8 

derivado del vertido de lodos de base aceite y base ag,..Ja generados duran e ~ -= CJ "' "" 

pozos, impactando un a rea de 280.39 nl'' y un volumen de 64490 m- Por le anterior, se autoriza al REGULADO, 

5u real1zac1on en esLrido apego a las condicionantes establecidas en el numera l TERCERO, CUARTO, QUINTO 
y SEXTO de la presente Pe;;.oluc1ón 

Jr ~ 
\ / r 

2023 
Francisco 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. A5EA/UCI/0GGEE RC/\348/2023 

Ciudad de M €xic1..1. r.. 28 de eigo~Lo ó--: 2023 

SEGUNDO. -Que, la autorización No. ASEA-ATT-SCH-0078-2020 de fecha 07 de febrero de 2020 perteneciente 
a la empresa RESPUESTA TECNOLÓGICA, S.A. DE c.v., NO ampara el tratamiento de Recortes y Lodos de 
Perforación, los cuales son considerados Residuos de Manejo Especial (RME) con base en lo establecido en la 
NOM-001-ASEA-2019; sin embargo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo lo. de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos que establece 
que, la AGENCIA tiene por objeto la protección de las personas, del medio ambiente y las instalaciones del 
Sector Hidrocarburos, y considerando que uno de los objetivos prioritarios del Programa Nacional de 
Remed iación de Sitios Contaminados 2021-2024 publicado el OS de noviembre de 2021 en el Diario Oficia l de la 
Federación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el cual consiste en "promover 
acciones de remediación en sitios contaminados para cont ribuir al bienestar de la población" y considerando 
que la legislación señalada anteriormente es de orden público e interés social, cuya vigilancia de su 
cumplimiento corresponde a esta AGENCIA, la cit ada autorización podréi ser utilizada por esta UNICA OCASIÓN 
para el tratamiento de los lodos de perforación mediante la técn ica de Oxidación Q.J ím ica a un lado de l sitio 
contaminado especiñcamente para este SITIO. 

TERCERO.- El REGULADO a t ravés del Resoonsable Técnico que designo mediante oficio DCAS-SA-CAEP-GCP-
527-2022 de fecha 19 de diciembre de 2022. a la empresa RESPUESTA TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V., que cuenta 
con Autorización No. ASEA-ATT-SCH-00?8-2020 de fecha 07 de febrero de 2020. deberá rea lizar las acciones 
de remediación descrit as en la Propuesta de Remed iación presentada conforme a los CONSIDERANDOS XIV. 
XV y XVI de la presente Resolución y deberá cumplir con las sigu ientes condicionantes: 

1. Dar cumplim iento al programa calendarizado de actividades en el p lazo propuesto de 17 semanas. En el 
caso de que el t iempo de t ratamiento del material contaminado y/o volumen autorizado (644.90 m 3

) se 
llegarán a modificar du rante las acciones de remediación, deberá entregar a esta DGGEERC la justificación 
técnica de las razones de las modificaciones, pa ra que esta Dirección General determine lo conducente. 

2. Presentar la póliza de seguro otorgada al Responsable Técnico, la cual deberá estar vigente durante todo 
el tiempo que se lleven a cabo los t rabajos de remediación en el sitio de referencia. Se le reitera que no 
puede realizar las acciones de remediación sin contar con la póliza de seguro vigente. 

3. Inform ar la fecha del inicio de las actividades de remediación a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial y a esta DGGEERC de la AGENCIA. después de la recepción de esta Resolvción e 
inclu ir copia del ¿¡cuse de recibo de li:l notificación en el Informe de Conclusión. 

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA. los siguientes documentos: a) Copia de este oficio, b) Programa calendarizado de actividades, 
c) Propuesta de Remediación, d) Plan de Muestreo Final Comprobatorio, e) El escrito. por parte del 
REGULADO. donde designa al Responsable Técnico de la remediación y f) Copia de la autorización del 
responsable técnico de la rem ed iación. Lo anterior, debe ser exhibido con la finalidad de que la c itada 
Unidad Administrativa vigile y supervise los trabajos a realizar en el sitio. 
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S. Demostrar que el suelo del sitio remediado cumple con los 1...MP para Hi="L HFM, H::P. BTEX y HAP s, de 
acuerdo con lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/ SSAl-2012 en las tablas 2 y 3, Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y l1neam1entos pa ra el muestreo en la caracterización y 
espec1fícac1ones para la remed1ac1ón, para uso de suelo industrial 

6. ManeJar los residuos peligrosos (solidos. lrqu1dos residuales o li;,11v1ados¡ generados durante la ejecucion de 
los trabaJos de remediacion y los generados de la limpieza rle los equipos y herramientas empleadas 
durante las acciones de remediación conforme a lo establecido en los art1culos 40 , L..l º, 4T 43 u 44' y 45 
de la Ley General para la Prevención y Gest1on In tegral de los RE·s1duos, y debera p resentar evidencia 
fotografica de dicho manejo. 

7. Todas las actividades realizadas durant e la remediac1on deben ser registradas en una bitacora especifica 
para el control de la remediación, ésta debe contener lo serialaoo en los art ículos 71 e fracción l l i y 7 5 e 

fracción IV del Reglamento de la Ley General de Prevención y Gest ión Integral de los Residuos y debe ser 

conservada por los 2 anos siguientes a la aprobac1on de la Conclusion del Programa de :::¡em ediacion 

8 Cabe recalcar que una vez concluidos los trabajos de remediacion el REGULADO debera notificar a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. para que esta dentro del marco 
de sus atnbucIones. considere la imposIcIon de las medidas y/o sanciones correspondientes además 

deberá incluir copia del acuse de recibo de la notifícacion en el informe de Conclusion del Programa de 
Remediadon 

9. Que el Responsable Técnico. deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes Tecn icas 
establecidas en la AL.torización para el tratamiento de matenal contaminado mediante Ox1dac1on Qui m ica 
a u"1 lado del sitio contaminado. 

10 Durant e las activ1oades de remed,acion se deberá ev itar en cualquiera de sus etapas, la mezcla o la d ilucion 
de suelo contam inado con material tratado. 

11. El materia l rem ovido de su sitio original para ser tratado por Ox1dac1on Qu1mica a un lado del sItI0 
contam inado, al finalizar el trat am iento, debera ser regresado a su sitio original 

CUARTO. - El cratamIento por Oxidac1on Qu1m ica a un lado del sitio contaminado a aplicar en un volumen de 
644 90 m de s,;elo contaminado con hidrocarburos. debera cumplir la siguiente condicionante: 

l Se realizara el Muestreo Final Comprobatorio en presencia de personal adscrito a la AGENCIA, en el 
mat erial remediaco para verificar que se han alcanzado las concentraciones, los niveles, los l ímites o los 
parametros sena lados en las no rmas oficiales mexicanas aplrcables. ~I muest reo se realizará tal como se 
establec10 en el Programa Calendarizado de Actividades, en la semana 13, al finalizar el t ratamient o por 
Oxidación Química a un lado del sitio contaminado, en d 1:::ho muestreo se analizarán Hid rocarburos 
Fraccion Ligera. Hidrocarburos Fracc1on Media. H 1drocarburos Fracción Pesada BTEX y HA~ s. Tanto la 
toma 

✓.~--:.. 
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acreditados en los términos de la Ley de In fraestructura de la Calidad y aprobados por la PROFEPA. La 
acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muest ras deben estar 
vigentes durante la toma de muestras y el análisis de estas. 

QUINTO. - El REGULADO debe realizar u n MFC del material tratado a un lado del sitio una vez concluido el 
tratamiento, de conformidad con lo siguiente: 

l. Previo a realizar los MFC, deberá presentar el Plan de MFC a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial de la A GENCIA y notificar por escrito con 15 días de anticipación a la "'echa que se 
tiene prevista para la realización del m uestreo. debe presentar los p lanos georreferenciados en sistema 
WGS84 o ITRF20O8 donde se indiquen los puntos del MFC. Asimismo, deberá remitir copia del acuse a 
esta DGGEERC. 

2. Los MFC deberán ser realizados por un laboratorio acreditado en los términos de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad y aprobado por la PROFEPA y el signatario responsable de la toma de m uestra deberá 
cumplir los mismos requisitos. La acreditación y aprobación del laboratorio (analistas de extracción y 
cuantificación) y signatario responsable de la toma de muestras deben estar vigentes durante la toma de 
m uestras y el aná lisis de estas. 

3. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muest reo deben ser los 
originales o copia certificada y una copia para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de Custod ia (firmada 
por los involucrados en el M FC), fech a de la extracción del analito de interés y de los aná lisis, 
cromatogramas y ot ra información que sea relevante tal como, los p lanos de localización con los puntos 
del muestreo y la interpretación de los resultados, entre otros. 

4. Los análisis químicos de las m uestras finales comprobatorias deben ser realizados para demostrar que las 
concentraciones se encuentran por debajo de los LMP para Hidrocarburos Fracción Ligera, Hidrocarburos 
i::racción Media, Hidrocarburos Fracción Pesada, BTEX y HAP ·s señaladas en la NOM-138-
SEMARNAT/ SSAl -2012. para uso de suelo industrial. 

S. Los reportes de resultados origina les del MFC deben presentarse como anexo del Informe de Conclusión 
del Programa de Remediacíón, referido en el numeral QUINTO de esta Resolución. 

6. En caso de que los resultados de los M FC indiquen concentraciones por arriba de los LMP para uso de 
suelo agrícola en la NO M-138-SEMARNAT/ SSAl-2012, deberá continuar con el tratam iento y real izar otro 
MFC posterior. Los M FC posteriores se real izarán bajo las m ismas condiciones que el primero. El muestreo 
debe realizarse en la medida de lo posible en un solo evento. 

7. Los M uestreos Finales Comprobatorios deberán ajusta rse a los criterios establecido en la Guía Técnica de 
Oriemación para la Planeación y Realización de Muestreos Finales Comprobatorios. 

y 
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SEXTO. - El REGULADO, una vez concluido el programa de remediacion, debe presentar ante esta DGGEERC. 
el tramite SEMARNA--07-035 "Conclusion del Programa de Rernediacion". del SITIO de conformidad con lo 
senalado en el articu lo 151 del Reglamento de la ~ey :::ieneral para la Prevenc1on y Gest1on Integral de los 
Residuos, para lo cual debera ademas anexar la siguiente 1nformacion. 

✓.-~ .... 

Copia de la poliza de seguro a nombre del Responsable Tecn1co designado, que demuestre que durante 
todo el tiempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de remediac1on en el sitio de referencia. esta se 
encontraba vigente. 

2. En caso de haber notificado a OCGEERC sobre cualquier modificación a la propuesta de remediación 
aprobada deber a anexar las copias de los acuses. 

3. LOS documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo senalado en los numerales, 

TERCERO, CUARTO y QUINTO de esta Resolución, as, como los reportes de resultados del MFC emitiaos 
por el laboratorio responsable del muestreo y análisis oe las muestras. 

L. ::1 Responsable Técnico designado debera demostrar haber dado cumplimiento estricto a las 
conaic1onantes técnicas establecidas en su /:1.utorizacion, para aplicar el proceso de Oxidación Qu1mica a 
un lado el s1t10 contaminado. 

5 Además, deber a entregar lo siguiente. 

a) Área {m~) final de suelo contaminado que fue obJeto de la remediación; 
b) El volumen {m ·¡ final del suelo contaminado que fue obJeto de la remed1ac1on 
e) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la 1dentificacion de la 

muestra, la localización de cada punto de muestreo en coordenadas UTM WGS84 fecha y hora del 
muestreo, 1dentificacion de la muestra, la profund idad de muestreo. la concentración en base seca 
para caoa punto y muestra. los límites de detección, as1 como el signatario del muest reo y otra 
informacion que sea relevante (inclu ir una copia en electronico en Excel) 

d) Los planos de localizacíon geo-referenciados en coordenadas UTM en sistema WGS84 del sitio 
conteniendo: la localización y de11om1nac1on de los puntos del MFC (incluyendo la profundidad y la 
identificacion de cada punto), en electrónico e impresos (ta mano 60x90 cm). 

e) Escala grafica. mulos espec,ficos, local1zacion del sitio contaminado y simbolog1a 
f¡ Descripcion estratigráfica del sitio y perfiles estratigraf,cos. 
g) Otra información de relevancia para la evaluacion de los resultados del MFC 
h) Memoria fotografica del MFC de todos los trabajos realizados as, mismo de las condiciones iniciales y 

finales del sitio y de la preservación de las muestras. 
i) Bitácora de campo firmada por el responsable tecnico. 
J) La rnterpretac1ón de resu ltados. 

~ 
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SÉPTIMO. - Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REGULADO son los Límites Máximos 
Permisibles para uso de suele industria l señalados en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, Lím ites Máximos 
Permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muesueo en la caracterización y especificaciones 
para la remediación. 

En caso oe que el REGULADO cambie el uso futuro de suelo al establecido en su Propuesta evaluada, esta 
Resolución quedará sin efecto,y será necesario presentar nuevamente el Prog rama de Rerned iación para tratar 
el suelo contaminado. mediante el proceso de Oxidación Química a un lado del sitio contaminado ante la 
AGENCIA. 

OCTAVO. - Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de d ispositivos hidráulicos sin 
dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y corriente de agua generadas; (ii) mezclar 
suelos contaminados con suelos limpios con propósitos de dilución; (ii i) la extracción o remoción de suelos 
contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones. así como [iv) la aplicación 
en el sitio de oxidantes químicos. 

NOVENO. - La AGENCIA, a través de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, se 
reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
que establece la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

DÉCIMO. - La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras Dependencias, las 
autorizaciones y/o permisos que correspondan. entre otros, aquellos que enunciativa pero no limitativa mente, 
le permitan la ocupación o uso del suelo para los fines de la remediación cuando el sitio contaminado no esté 
bajo la propiedad o posesión del titular de la present e resolución, considerando que ésta última tiene por objeto 
únicamente la aprobación de las actividades comprendidas en la Propuesta de Remediación. 

DÉCIMO PRIMERO. - En caso de darse comaminación de cuerpos de agua, deberá notificar a la autoridad 
competente, de conformidad con el articulo 13 8 fracción I del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La evaluación técnica de esrn DGGEERC para determinar la aprobación del Programa de 
Remediación registrado con número de Bitácora 09/J2A0274/0S/23 que aquí se resuelve, se rea lizó en apego 
a la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información. el REGULADO 
se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falseoad de conformidad con lo dispuesto 
en la fracción l l y 111. del artícu lo 420° Quater del Código Penal Federa l, referente a los delitos cont ra la gestión 
ambiental. 

r 
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DÉCIMO TERCERO. -Las acciones de remed1ación deberán real izarse con estricto apego a la Propuesta de 
Remediacion aprobada y a las Condicionantes establecidas en la pIesente Resolucion, la Ley Gene,al para la 
Prevenc1on y Gestión lm:egral de los Residuos y su Reglamento y otras dIspos1c1ones aplicables en la mareI ia. 
Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán suJetas a las sanciones 
administrativas que correspondan. 

DÉCIMO CUARTO. - Contra la preseme resolución procede el recurso de revisión a que se refiere el artículo ,16 
de la Ley General para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos, mismo que podrá presentar dentro del 
p lazo de quince dIas contados a partir del d1a siguiente a aquel en que surta efectos la not1ficac1ón de esta 

DÉCIMO QUINTO. - Téngase por reconocida la personalidad jund,ca con la que se ostenta el C. Manuel Craniel 
Peralta en su caráct er de Suplente por Ausencia del RECULADO lo ant erior oe acuerdo con el artículo 19 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administ rativo (LFPA) 

DÉCIMO SEXTO. - ts.otif1quese el presente acuerdo por cualquiera de los medios previstos de confo, m idad con 
121 articulo 35 de la LFPA y demas relativos aplicables 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 
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